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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los martes, jueves y sábados
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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 24 y 25 Febrero de 192^
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Núm. 433

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PUBLICAS 

El e c t r ic id a d .—Habiendo solicitado 
Don Luis Pascual Bauza, en. soncpptn. 
de Director Gerente de «Gas y Electri
cidad» S. A. la autorización necesaria 
para instalar una línea de alta tensión 
para poder alimentar una estación 
transformadora en Buñola y la su bosta- 
ción del Ferrocarril de Sóller en dicho 
pueblo; se pone en conocimiento de las | 
Corporaciones y particulares, señalan
do un plazo de treinta dias a partir des
de el siguiente al en que se publique el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para admitir las recla
maciones a que lia ya lugar, quedando 
de manifiesto el proyecto en las ofici
nas de Obras Públicas (Calle de Miguel 
Santandreu 1, Ensanche) en cumpli- 
miente de lo dispuesto en el artículo 13 
del Reglamento de 27 de Marzo de 1919, 
acompañándose además, a continuación, 
!a Nota formulada por el Ingeniero Jefe 
de la provincia de que trata el mencio
nado artículo.

Palma 22 de Febrero de 1928.
El Gobernador, 

FediO Irosas

Nota que se cita en el antevior anuncio 
_ Don Luis Pascual y Bauza, Director 

Gerente de la Sociedad Gas y Electri
cidad» domiciliada en esta Capital, so
ncita la correspondiente autorización 
Para establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica a alta tensión entre 
*a Central del Portixol y la población 
de Buñola, para el suministro de fluido 
ni ferrocarril de Palma al puerto de Só- 
ner. Dicha línea tendrá una longitud de 
unos 17 kilómetros y cruzará las pro- 
Lnedades que a continuación se expre- 
'an con los nombres de sus dueños:

Predio Ca‘n Marill, propiedad de don 
Juan March.

id. Son Ventayol, id. de don Juan 
Segura. ' *

Id. Ca*n Salva, id. de don Antonio 
Ribas.

Id. Ca na Alcovera, id. de don Miguel 
Rosselló Alemañy.
.Id. Ca‘n Broca, id. de don Julio Tru- 
Jillo. ’

Predio Son Güells, id. de don Miguel 
Estadas.

Id. Son Pí, id. de don Francisco An- 
tich.

Id. Es Rafal, id. de don José Ramis.
Id. Son Fuster Non, id. de don Miguel 

Compañy.
Id. Cahi Foradi, id. de don Miguel 

Ripoll.
Id. Cahi Arrct, id. de don Guillermo 

Pou.
Id. Ca na Paula, id. de don Juan 

Cerdó.
Id. Ca‘n Petit, id. de don Juan Vidal.
Id. Son Cladera, id. de la Sra. Viuda 

de don Bernardo Riera.
Id. Ca's Ciutadá, id. de don José Fus-

Id. Cahi Mayol, id. de don Antonio 
Cañellas. . —

Id. Son Nicolau, id. de don Antonio 
Esteva.

Id. Sa Cabana, id. de don Bartolomé 
Homar.

Id. Son Masiá, id. de don Bartolomé 
Barceló Mir.

Id. Son Guiem, id. don Pedro Bestard.
Id. Ca‘s Metje, id. de don Juan Mas.
Id. Son Reus, id. de don Antonio Mu- 

let y don J. Marqués.
Id. Es Rafalot, id. de D. Luis Pascual.
Id. Es Camp Roig, id. de don Guiller

mo Colóm.
Id. Sa Heretat, id. de doña Angela 

Zaforteza.
Id. Son Caubet, id. de D. Juan March.
Id. Binietxa, id. de la Sra. Viuda de 

don H. Fuster.
Id. Puig de Son García*, id. de don 

Miguel Cañellas.
Id. Sea Costas, propiedad de los se

ñores siguientes: don Bernardo Qabot, 
don Antonio Pascua!, don Jaime Ma- 
teu, don Bernardo Rosselló, don An
tonio Bruno, doña Margarita Estadas, 
don José Massot, don Antonio Rosselló, 
don Miguel Palou y don Antonio Fuster.

Id. Son Murté, propiedad de don An
tonio Rosselló.

Id. Sa Vacal, propiedad de don Lo
renzo Pons.

La línea trifilar se ha colocado para 
una carga de 1.000 Kw. y el transporte 
se hará a 15.000 voltios.

La línea afecta al camino viejo de 
Lluchmayor, carretera de Palma a Cap- 
depera, camino vecinal de Palma a San
ta Eupenia, Ferrocarril de Palma a >an- 
tañy, carretera de Palma al puerto de 

I Alcudia, Ferrocarril de Palma a Ma 1a- 
cor y algunos caminos municipales. Al 
Torrente Pros, al camino llamado ca
rretera vieja de Buñola y a la carreteril 
de Punta del Pi-Vó de Esporlas a Santf 

I María.
No se pide servidumbre forzosa d( 

I paso de corriente.
I Palma 22 de Febrero de 1928. —El In 
I genero Jefe accidental, A. Sastre La 
* puente.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

Núm. 110
Habiéndose formulado varias consul

tas sobre la forma de percepción y des
tino ulterior de las multas que se im
pongan, eq relación con lo que se dis
pone en el artículo 40 del vigente Re
glamento provincial provisional para la 
administración y cobranza de la Paten
te Nacional de circulación de automó
viles, en el que se señala la cuantía de 
las penalidades que se han de imponer 
en cada caso a los contraventores de 
sus precéptos,

S. M. el Rey (q. D. gj, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

Artículo l.° Que atendiendo a la 
forma de aplicación de las penalidades 
que se impongan por contravenciones 
a los preceptos reglamentarios del im
puesto, se dividirán las multas en dos 
clases: ejecutivas, que se percibirán en 
el acto de descubrí: se la falta por los 
Agentes de las Autoridades a quienes se 
encomienda la vigilancia en el artíc i- 
lo 31, apartado 2.° y 3.° del citado Re
glamento, y administrativas, que se im
pondrán y percibirán por la Adminis
tración, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes.

Articulo 2.° Incurren en falta o con
travenciones:

a) Los que omitan el cumplimiento 
del precepto que ordena llevar constan
temente la patente del semestre en cur- 

I so, colocada en lugar fácilmente visible 
desde el exterior del vehículo y en su 
parte delantera, quedando comprendi
dos en este precepto los vehículos con 
placas de pruebas y los vehículos us-- 
dos, vendidos a industriales que los re
vendan a particulares.

b) Los que a falta de patente, y 
I mientras ésta se expida, dejen de llevar 
I en su lugar y en sitio visible también, 
I el duplicado del alta correspondiente.
I c) Los vehículos extranjeros que en 
I viaje de turismo circulen por España 
I sin el correspondiente permiso o con 
I uno ya caducado.

d) Los automóviles que habiendo 
I penetrado por las fronteras con permi- 
| so para cuarenta y ocho horas, perma- 
I neciesen más tiempo del concedido en 
I el territorio nacional.

e) Los vendedores de vehículos que 
I una vez adquiridos por un particular 
I presten a éste la placa de pruebas o su 
I patente,
I f) Los automóviles, usados o no, 
I que utilicen la patente satisfecha por 
I los industriales vendedores.1 En todos estos casos, la multa será 

de 10 pesetas la primera vez, y cada 
reincidencia el doble de la multa ante
rior, sin rebasar el limite de 100 pese
tas.

De las multas serán responsables, 
indistinta y solidariamente los posee
dores y los conductores de los vehícu
los automóviles.

Artículo 3.° Para la percepción ’de 
las multas ejecutivas se proveerá por las 
Tesorerías-Contadurías de las provincias 
respectivas a los Guardias municipales, 
Peones camineros, Guardia civil y Ca
rabineros y demás encargados de la vi
gilancia y servicio de la circulación en 
las poblaciones y carreteras de talona
rios impresos, debidamente numerados 
y autorizados; quedando obligados di
chos Agentes a rendir cuentas en la for- 
aaa que más adelante se determina.

Artículo 4.° Los Agentes de la Auto
ridad que denuncien las contravenciones 
tendrán derecho a la tercera parte de 
las multas, que les será abonada en el 
acto de rendir cuentas diariamente ante 
sus superiores, con la aplicación que, 
en su caso, prevengan los respectivos 
Reglamentos orgánicos de los Cuerpos 
a que pertenezca el denunciante.

Articulo 5.° Cuando las multas se 
impongan por funcionarios del Cuerpo 
de Aduanas, en las fronteras, a la parti
cipación de la tercera parte se le dará 
el destino que se señala en las Ordenan
zas de Aduanas.

Artículo 6.° Conforme al modelo que 
previamente se aprobará por la Direc
ción general de Rentas públicas, se pro
cederá en la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre a la tirada de los reci
bos especiales para multas, a que se re
fiere esta Real orden, encuadernándolos 
por grupos de 10 ejemplares, y se re
mitirán por dicha Fábrica a las Tesore
rías-Contadurías de las provincias a 
medida que éstas lo pidan a la misma, 
haciéndoles el cargo correspondiente. 
Las Tesorerías entregarán, bajo recibo 
y con las formalidades debidas, los talo
narios que estimen necesarios a los 
Ayuntamientos, Comandancias de la 
Guardia civil y de Carabineros, Jefatu
ras de Obras públicas y Administracio
nes de Aduanas de las respectivas fron
teras. .

Artículo 7.° Los respectivos Jefes 
designarán en cada caso, bajo su res
ponsabilidad, un Depositario, que cui
dará de entregar, con las formalidades 
necesarias, un talonario a cada Agente 
de la respectiva Autoridad, encargado 
de la vigilancia y de la aplicación de las 
multas: Ids Agentes responderán ante el 
Depositario de la inversión de todas las 
hojas del talonario, en cuya matriz se 

j consignará la fecha, hora y número de 
: matricula del vehículo al que se ha mul- 
■ tado, asi como la causa de la' imposi- 
. ción de la multa.

Estos mismos detalles se consignarán 
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en el recibo que se entregará al dueña 
o conductor del vehículo.

Artículo 8.° Se concede a los Deposi
tarios a que se refiere el artículo 7.° un 
premio por gastos de material del 1 por 
100 del importe de la parte del Tesoro 
que ingresen.

Artículo 9.' Los Depositarios a que 
se refiere el artículo 7.° ingresarán por 
carta de pago con cargo al concepto de 
«Patente nacional de circulación de au
tomóviles», las cantidades que resulten 
a favor del Tesoro una ve/ deducida la 
tercera parte que se concede al Agente 
denunciante más el 1 por 100 que se les 
concede en el artículo 8.° y al propio 
tiempo, presentarán por duplicado, de
volviéndoseles uno de los ejemplares, 
después de cotejado y sellado por la 
Administración de Rentas, una relación 
de las multas impuestas, causas y nú
mero de matricula de los vehículos a 
que se impusieron, acompañándose de 
los talonarios, cuyas matrices deberán 
servir de justificante a dicha relación.

Artículo 10. El retraso de más de 
diez días hábiles en ingresar las canti
dades recaudadas se castigará con una 
multa del 10 por LOO del importe de la 
cantidad, cuyo ingreso se haya demo
rado.

Artículo 11. Encaso de transcurrir 
un mes sin rendir cuentas un Deposita
rio, el Delegado o Subdelegado de Ha
cienda de la provincia a que correspon
da, podrá, previa notificación a las Au
toridades de que depende, proceder a. 
pasar el tanto de culpa a los Tribunales 
competentes.

Artículo 12. No se podrá imponer 
dentro de las veinticuatro horas del día, 
más de una multa ejecutiva, por una 
misma falta de los comprendidas en es
ta Real orden, y a tal efecto, deberá el 
conductor del automóvil colocar en lu
gar visible el recibo o conservarlo a. dis
posición de cualquier Agente de las au
toridades.

Artículo 13. En caso de que hubiere 
lugar a alguna reclamación por la im
posición de una multa ejecutiva, se for
mulará en única instancia ante la Au
toridad de que dependa directamente el 
Agente que la impuso, quien resolverá, 
después de oir a arabas partes, en el 
plazo más breve posible.

Articulo 14. Los vehículos cuyos 
poseedores o conductores hubieren in
currido en multa quedarán en primer 
término afectos al pago de la misma, 
si no se hubiere satisfecho en metálico 
opartunamente, y a dicho efecto podrán 
ser detenidos y embargados por acuer
do de 11 Administración de Rentas, a la 
que se dará cuenta del hecho, tanto 
ciando se trate de multas ejecutivas co
mo cuando se trate de las administrati
vas, procediéndose al precintado del 
vehículo.

Artículo 15. En el caso de no pre
sentar la patentóse deberá dar parte por 
el Agento de la Autoridad a sus supe
riores, que a su vez comunicarán el he
cho en el más breve plazo a la Delega
ción o Subdelegación de Hacienda de la 
provincia en que esté domiciliado el 
vehículo, por si se tratase de un caso 
de ocultación o defraudación.

Articulo 16. Sólo a partir del se
gundo mes de cada semestre sertí exi
gióle a todos los vehículos automóv les 
la patente correspondiente a dicho se
mestre, no procediendo, por tanto, en 
el primer mes imponer multas regla
mentarias a los que lleven la patente 
del semestre precedente.

Articulo 17. Cuando el propietario 
de un vehículo al que se le haya im
puesta una multa no la hiciera efectiva 
ni aun después de ser notificado debida
mente, se dará cuenta del hecho a la 
Administración de Rentas de la provin
cia, con el fin de que ésta ordene el pre
cintado del vehículo, que quedará em
bargado, a responder del importe de la 
multa más los recargos a que hubiere 
lugar.

Artículo 18. Las multas se exigirán, 
en general, al conductor del vehículo, 
aunque manifieste que no es el propie
tario del automóvil, y en el caso de que 
se haga imposible percibirlas en el ac
to, bien por no. detenerse el vehículo o 

por otras causas, el Agente tomará no
ta del número de matrícula y dará cuen
ta inmediata a sus Jefes para que por ' 
éstos se señale la cuantía de la multa ' 
que corresponda hasta el limite de LOO 
pesetas, que autoriza el Reglamento.

Articulo 19. En general, se aprecia- • 
rá que existe reincidencia en todos los 
casos en que por los partes diarios f t- 
cilitidos por los Agentes a sus Jefes, se : 
advierta que el mismo vehículo ha sido 
multado por igual causa en ocasión an- ' 
terior y dentro del semestre.

En este caso, al apreciar la reinciden- ! 
cia, el Jefe del Agente denunciado deter
minará la cuantiado la multa que corres
ponda, y la exigirá inmediatamente, 
deduciendo de ella en el momento de , 
hacerta efectiva, el importe de lo que í 
el denunciado haya abonado al Agente | 
en el acto de ser descubierta la infrac- ' 
ción.

La exacción de esta multa se verifica- ! 
rá entregando al infractor, a cambio de 
su importe, tintos talones como frac
ción de 10 pesetas comprenda la dife
rencia entre el importe global de la mis
ma, y lo ya abanado de primera inten
ción.

Articulo 20. Todas las disposiciones 
a que se refiere la presente Real orden 
entrarán en vigor a partir del día l.° 
de Marzo d.el presente año.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde'a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Febrero de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.
(Gaceta 25 Febrero de 1928)

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l  Or d e n

Núm. 1252
limo. Sr.: El articulo 12 del Real de

creto-ley de 15 de Agosto último publi
cado en la Gaceta de Madrid del día 19, 
sobre concesión de beneficios del Esta
do a las casas que se construyan para 
funcionarios públicos, dispone que se 
redacten por este Ministerio las depo
siciones reglamentarias que se precisen 
para su ejecución. Y corno por otro Real 
decreto de 23 de Noviembre próximo 
pasado, se ha resuelto el concurso que 
el de 15 de Agosto abrió a favor de la 
Real Institución Cooperativa para fun
cionarios leí Estado, Provincia y Muni
cipio, ha llegado el momento de dar 
cumplimiento al precepto citado y a 
ello obedece la redacción de las normas 
que a continuación se consignan.

Se ha procurado en ellas llegar a la 
máxima simplificación que la compleji
dad del asunto consiente: pues no hay 
que olvidar que es inspiración del legis
lador conciliar la mayor protección a la 
obra de proporcionar a los funcionarios 
públicos vivienda decorosa, con las ga
rantías que por el esfuerzo del Estado 
y el respeto a la ley son de rigor.

Persiguiendo ese propósito laudable 
se han redactado los preceptos regla
mentarios correspondientes con sujeción 
estricta a los fundamentos del Real de
creto-ley que se ha c.tado.

En su consecuencia,
8. M. el Rey(q. D. g.) de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, ha tenido ha 
bien disponer:

Artículo L° L is condiciones técnicas 
de las casas que se construyan con arre
glo al Real decreto-ley de 15 de Agos
to de 1927, serán por lo menos las mis
mas que exijan las Ordenanzas munici
pales de la localidad de que se trate: y 
si estuvieren situadas fuera del término 
municipal de la localidad, pero limítro 
fes con él, se regirán por las Ordenan
zas del Ayuntara ento principal.

Artículo 2.° Las casas que se cons
truyan al amparo del citado Real de
creto-ley podrán ser familiares o colee- I 
ti vas. De ningún modo su precio máxi- | 
mo, con inclusión del valor del terreno 
y o1 ras de urbanización, si las hubiere, 
podrá exceder de 60.000 pesetas para ¡ 
las familiares; ) de tantas veces esta ¡ 
cantidad como viviendas se obtengan i 

en las casas, para las colectivas: bien 
entendido que dentro de dicho máximo 
irá comprendida la parte alícuota del ; 
coste de las paites del edificio destina
das al alquiler. „

Artículo 3.° Los precios unitarios de 
ejecución material que se apliquen en 
el presupuesto deberán estar dentro de 
los corrientes en la localidad para la 
clase de obras que se proyecten y ha
brán de ser aprobados previamente por 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e ¡ 
Industria, sin cuyo requisito no podrá ! 
otorgarse ningún auxilio del Estado a i 
esta clase de edificaciones.

Artículo 4.° En el presupuesto esta- ; 
rán incluidas con el coste de ejecución i 
material y como máximo las siguientes ¡ 
partidas: ■

a Hasta un 15 por 100 en concepto . 
de beneficio industrial y dirección fa- ’ 
cultativa.

b) El L por 100 en concepto de gas- ’ 
tos de inspección administrativa y téc- ' 
nica y estudio y redacción de minutas 
de escrituras.

Artículo 5.° Los terrenos donde se i 
proyecten levantar las edificaciones, ; 
tendrán que guardar la debida propor- ; 
ción con el coste de éstas, no pudiéndo- ¡ 
se autorizar en iiiogún caso, a los efec- í 
tos del préstamo que establece el artí
culo L°del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto de 1927, como importe de los 
terrenos, cantidad superior al 20 por 
100 del valor total, si se trata de casas 
colectivas y del 25 por LOO si se tr.ita 
de casas unifamiliares.

Artículo 6.° La tasación del terreno 
se solicitará por medio de instancia, 
acompañando plano acotado, orientado 
y deslindado, y en el que se delimite la 
triangulación necesaria para compro
bar fácilmente su superficie y cuantas 
circunstancias fueren precisas para que 
quede bien definido. A este plano se- 
acompañará un certificado del Arqui
tecto de la Sociedad, en el que se des
criba el terreno con su situación, linde
ros, forma y superficie.

Artículo 7.° Presentado el plano del 
terreno se personarán en el mismo el 
Arquitecto de la Sección de casas ba
ratas y económicas de e¿te Ministerio y 
el de ia Sociedad. Ambos realizarán una 
inspección ocular del mismo compro
bando las mediciones y, previo el aco
pio de cuantos datos considere necesa
rios el Arquitecto del Ministerio, se le
vantará acta de la tasación correspon
diente, que suscribirán ambos faculta
tivos. En caso de disconformidad, será 
nombrado un tercer Arquitecto, preci
samente municipal, el cual dictamina
rá lo que proceda respecto a la tasación. 
Este tercer Arquitecto será nombrado 
de oficio.

Articulo 8.° Simultáneamente con 
los documentos precisos para la apro
bación del terreno que se detallan en 
los artículos anteriores, se presentará 
el proyecto de edificaciones. Dicho pro
yecto constará:

a) Parte gráfica: Primero, plano de 
emplazamiento de la edificación o edi
ficaciones en la parcela total; segundo, 
plano a escala del 1: LOO de plantas di
ferentes, alzados y secciones del edifi
cio o edificios que se construyan, y ter
cero, trazado general de urbanización 
con perfiles de calles, si las hubiere.

b) Parte documental: Primero, Me
moria descriptiva de las obras; segun
do, pliego de condiciones generales por 
el que habrán de regirse las obras y en 
el que se deberá hacer referencia al ge
neral para construcciones civiles, de
biendo estar suficientemente detallada 
la forma de llevar a cabo las medicio
nes de todos y cada uno de los precios 
unitarios que integran el proyecto, y 
tercero, presupuestos redactados en 
forma oficial, con descomposición de 
precios unitarios y un resúmen en el 
que vengan incluidas las partidas de 
beneficio industiial, imprevistos, direc
ción facultativa y los gastos que se con
signan en el articulo 4.° de esta dispo
sición.

Articulo 9.° La Sección de casas ba
ratas y económicas do este Ministerio 
estudiará el proyecto y propondrá la 

aprobación del mismo, si lo estimase 
oportuno.

Artículo 10. La Real orden de conce
sión de beneficios constará de los extre
mos siguientes:

a) Descripción del terreno, su sitúa- 
ción, linderos, forma y superficie y la 
tasación.

b) Descripción de la casa o casas 
que constituyan el proyecto aprobado 
i? importes totales y parciales del mis
mo.

c) Plazos de comienzo y total ter
minación de las obras.

d) Importe del préstamo.
Publicada la Real orden de concesión 

de beneficios en la Gaceta de Madrid, se 
entregará a la Real Institución Coope
rativa para funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio el ejemplar du
plicado del proyecto con nota de aprc- 
bación.

Artículo< 11. Una vez aprobado el 
proyecto, no se autorizará modificación 
alguna como consecuencia de la cual se 
produzcan variaciones en el presupuesto.

Artículo 12. Para los efectos de ks 
auxilios y régimen de las obras, y en 
general, para todos l< s que se deriven 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, sólo tendrá validez del pliego de 
condiciones aprobado por este Minis
terio.

Artículo 13. El préstamo hipoteca
rio a que se refiere el artículo l.° de! 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, se consignará necesariamente en 
escritura pública, que se insciibirá, an
tes de hacer entrega de cantidad algu
na, en el Registro de la Propiedad co
rrespondiente y será, condición absolu
tamente indispensable que la hipotecu 
a favor del Estado quede siempre ante
puesta a cualquier otro derecho real 
que gravitase sobre la finca o fincas.

Artículo 14. No será obstáculo para 
la concesión del préstamo, el que el te
rreno estuviese ya hipotecado, siempre 
que el acreedor consienta en posponer 
su crédito al del Estado, o en -cancelar 
con el importe de los auxilios de éste, 
la hipoteca que tuviere a su favor, obli
gándose a concurrir al otorgamiento de 
la escritura y al acto de la entrega para 
percibir en éste lo que se le adeudare.

Artículo 15. Si sobre el terreno pe
saren cargas de naturaleza real, distin-, 
ta de la hipoteca en garantía de canti
dades, será precisa inexcusablemente 
su cancelación previa para poder otor
gar la escritura

Artículo 16. Publicada en la Gaceta 
de Madrid la Real orden de concesión 
del préstamo, la institución concesiona
ria deberá presentar en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de dicha publicación, y precisamente: 
en el Registro general de este Ministe
rio, los documentos necesarios para for
malizar la escritura, que, por regla ge
neral, serán los siguientes:

a) Títulos de propiedad del torren^
b) Certificado del Registro de la 

piedad acreditativo de que los misino 
terrenos están inscritos en dominio plf" 
no a nombre de la institución concesK' 
naria, con expresión de las cargas q11^ 
los graven. Este certificado no tendí- 
fecha, anterior a los quince días que a"' 
tecedan a la presentación.

c) Un certificado del Arquitecto d' 
rector de las obras, descriptivo, de1’ 
casa o casas a construir, para que sir'1 
de manifestación de obra nueva.

d) Un escrito expresivo de la acep 
tación del préstamo y de la forma ü' 
verificar las entregas de cantidades. Q11^ 
sólo podrán hacerse en metálico o e 
títulos déla Deuda perpetua al 4 
100 interior, emitida para estos íint". 
La institución queda en libertad p»1'. 
optar por una u otra forma de par ‘ 
pero una vez escogida, no podrá íl 
variada en el curso del expediente.

Articulo 17. Los acreedores hip^1 
carios o refaccionarios que la inaU1 
ción concesionaria*tuviese podrán hac 
efectivos sus créditos en metálico 0 । 
valores, a su elección, expresánd^ 
previamente al acto de suscribir 1» e]1 
critura y con la limitación señalada 6 
el artículo anterior. s

Artículo 18. Si la institución o £
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acreedores no hiciesen manifestación 
relativa a la forma de percibir los au
xilios del Estado, se entenderán que op
tan por la percepción de valores.

Articulo 19. Presentada la documen
tación, se examinará por el Negociado 
correspondiente, y si fuese bastante, re
dactará la escritura en borrador, con 
arreglo a estas normas, a las fundamen
tales del Real decreto-ley de 15 de Agos
to de 1927 y a los preceptos generales 
del Código civil y de la ley Hipoteca
ria. El borrador, previa la aprobación 
oportuna, se entregará a la institución 
concesionaria, a los efectos del otorga
miento, a cuyo acto concurrirá, en re
presentación del Estado, el funcionario 
que se designe. Los honorarios del No
tario y dei Registrador de la Propiedad 
serán de cuenta de la institución con
cesionaria.

Artículo 20. Si la Real Institución
Cooperativa dejase transcurrir, sin soli
citar prórroga y justificarla, los tres 
meses señalados en el articulo 16 de es
te Reglamento, sih presentar los docu
mentos expresados, so entenderá que 
renuncia al préstamo concedido, renun
cia que será firmo e irreinvindicable, 
archivándose el expediente sin ulterior 
recurso.

Artículo 21. Las entregas del prés
tamo se realizarán en la siguiente for
ma:

a) Por terrenos.—Primer plazo: des
pués de inscrita en el Registro de la 
Propiedad la escritura de hipoteca a fa
vor del Estado se abonará el 50 por 100 
del valor apreciado al terreno.

Segundo plazo: se abonará otro 50 
por 109 del valor de la parcela ocupada 
al cubrir aguas la edificación.

b) Por obras en curso.— Primer pla
zo: tomando como unidad el enrase de 
una planta completa de cada casa, al 
apreciar las obras de albañilería, can
tería, entramado, tabique)ía, cubiertas, 
escaleras, guarnecidos, blanqueos y 
pavimentación.

Segundo plazo: tomando como unidad 
de obra la vivienda, al apreciar la pin
tura, decoración, carpinterías de taller, 
cerrajería, fumistería, fontanería elec
tricidad.

Percer plazo: Al hacer la recepción 
provisional de las obras por la Coope- 
r-úiva se abonarán las demás obras ac- 
cesurias no incluidas en las anteriores 
certificaciones.

Cuarto plazo: .A los dos meses de la 
recepción provisional se abonará el 10 
Por 100 de garantía.

Artículo 22. No se abonarán du-a:;- 
■ le <-l curso de los trabajos, en concepto 

de préstamo por construcción, cantidad 
superior al 90 por 100, quedando un 10 
por ¡00 como plazo de garantía que se 

i tquidará al final, según se especifica
611 el articulo anterior.

i' (l ‘Vi^CU.10 ~3‘ Se abonarán a la Socie- 
i*d los impones de las obras que real- 

ÜL‘hte ejecute, siempre que estén reali- 
b. i acuer^° con el proyecto apro- 
(.; i 0 0 ?on ^as modificacicnbs introdu- 

i as, si hubiesen sido autorizadas, ha-
^cedo la medición y valoración par- 
.'tt y total, de acuerdo con las prescrip- 

(> '-'des aprobadas en el pliego de condi- 
c O'‘O8 y sin que su importe pueda nun-

í en ?Xce^er de cifra total autorizada 
ta t l ,orden de beneficios. Por lo 

■coi11.0’ númer0 de unidades que se
en el Proyecto o en el presu- 

aunque iiayan sido aprobados, 
. podrá servir de fundamento para re- 

toaciones de ninguna especie.
ga* rllCtd° 24- Para realizar las entre- 
(iuir *)arctale3 se formará por los Ar- 
t is vetc>5 de la Sección de Casas bara- 
rel L^.^uétuicas de este Ministerio una 

val°rada de las obras efectua
da f*101 Sociedad durante el período 
se oiT^y 3ue Prcceda . Dicha relación 
tkjn y^’^drá como resultado de la rnedi- 
una el teireno de codas y cada 
gren o as unidade3 de obra que inte- 
únic-0 escudo de la misma, apreciando 
SUi oU?e?tP5 la obra emprendida en al- 
ticul ' •1 °3 Iíaz°9 'I116 3e hjan en el ar- 
tadr, é1 de ?ste Reglamento. Al resul- 
anp,,/11' updcar los, precios unitarios 
c-sta'e’^d''9 a las mediciones hechas en

' orma, se añadirán las partidas que

des se efectuará en Ln oficinas de Ha
cienda y se acreditará por medio de acta 
expedida por el func onario correspon 
diente, que se inscribirá en el Registro 
de la Propiedad y servirá para acredi
tar dicho extremo, así como las cance
laciones que se hubiesen coavenido en 
la escritura. Se aplicarán a dicho docu
mento las disposiciones vigentes en ma
teria de casas baratas, singularmente el 
Real decreto de 30 de Octubre de 1925 
y las Reales órdenes de 29 de Marzo y 
11 de Noviembre de 1926. Los gastos de 
inscripción en el Registro serán también 
de cuenta de La Institución concesiona
ria.

Artíeu'o 30. A los efectos del Real 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, podrán ocupar las casas construí- . 
das a su amparo:

l.° Los funcionarios civiles, milita
res y eclesiásticos, asi de la escala ac- 
tiAa corno de la pasiva, que perciban 
haberes consignados en los presupuestos 
generales del Astado o en los de las Di
putaciones y Ayuntamientos.

2 .° L s empleados de. la Casa Real. I
3 .° Las viudas y huérfanos que dis

fruten de pensión del Estado, de la Pro- I 
vincia o del Municipio.

4 .° Los funcionarios de organismos | 
oficiales autónoma sometidos a estatu- I 
tos autorizados por el Gobierno, si bien ! 
respecto de éstos quedará a la discre- I 
ción del Ministerio de Trabajo, Comer- I 
cío e Industria conceder o no el carác- I 
ter de beneficiario, apreciando para j 
ello la permanencia o estabilidad de L s j 
destinos.

Para ser beneficiario de las casas a $ 
que se refiere el citado Real decreto-ley 
no es requisito indispensable ser cabeza 
de familia, pero sí ser mayor de edad o 
estar emane"pado con arrog o a deiecho.

Articulo 31. La condición legal de 
funcionario público se acreditará me
diante certificación expedida gratuita
mente y sin reintegro de timbre por el 
Jefe «le la dependencia en que el inte
resado pieste sus servicios.

Los jubilados, retirados, viudas y 
huérfanos en disfrute de pensión acre
ditarán este extremo mediante el opor 
tuno documento, también gratuita y7 si:: 
reintegrar, autorizado ñor la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Artículo 32. Las casas que se cons
truyan al amparo del Real decreto-ley 
de 15 de Agosto de 1927 sólo podrán 
ser ocupadas por funciomirios públicos, 
entendiendo por tales los comprendidos 
en el artículo 30 de este Reglamento y : 
por las familias de los mismos.

Artículo 33. Para que un funciona- ’ 
rio pueda ocupar una vivienda de las 
construidas con arreglo a! Real decreto- 
ley citado, tendrá que obtener previa- ’ 
mentí1 permiso del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria. El expediente

figuren en el proyecto aprobado para 
deducir el presupuesto de contrata: de 
este» cantidad se deducirá el 10 por 100 
de garantía que determina el artícu
lo 22.

I Artículo 25. El Arquitecto director 
de las obras presenciará las mediciones 
y podrá examinar la relación valorada 
que se presente, formulando en la mis
ma su conformidad o la reclamación que 
estime oportuna. Esta reclamación se 
examinará por el Ministerio, quien re
solverá en definitiva para tenerla o no 
en cuenta en las liquidaciones posterio
res.

Contra la resolución (pie dicte el Mi
nisterio no se dará recurso alguno.

Articulo 26. Las certificaciones que 
se expidm temando como base la rela
ción valorada de que Hata el artículo 
anterior lo serán una vez al mes, como . 
máximo.

Articulo 27. La certificación expre
sada servirá de base, en unión de la es
critura, para, la expedición de la corres- ¡ 
pondiente orden de pago.

Articulo 29. El Ministerio de Traba
jo, Comercio o Industria podrá deducir I 
un tanto por ciento discrecional del im- I 
porte del préstamo, en caso de dificien- I 
cías en la construcción o por no adap- | 
tarse ésta completamente al proyecto I 
aprobado.

Artículo 29. La entrega de cuntida- I

se reducirá a una solicitud del interesa- - taría de esta Diputación dentro de loa 
do. acompañada de los siguientes docu- quince días hábiles siguientes ni de l i

i cumentos:
a) Certificación de su calidad de 

| funcionario, activo o pasivo.
I b Certificación del Registro civil, 
I que pruebe su mayaría de edad o condi- 
| eión de emancipado.
I c) Certificación de la. Real Inatitu- 
| ción Cocperativa para funcionarios del 
| Estado, Provincia y Municipio, que 
| acredite que el interesado es socio de la 
| entidad. .
i d) Certificación de la misma institu- 
| ción acreditando (pie el socio ha cum- 
| plido, en lo que a fianza se refiere, con 
| lo prescrito en el párrafo segundo del 
I artículo 1 ° del Real decreto-ley.
i e) Póliza de seguro de vida de que 
| trata el artículo 4.° de la misma disposi- 
I ción. Si por la edad del beneficiario no 
I se pudiera realizar el seguro acompaña- 
| rá los documentos que prueben la ga- 
I rantía su plementaria exigida por dicho 
j proyecto.
I i") Certificado del Habilitado o Paga- 
| dor respectivo acreditativo de que sobre 
I el sueldo o pensión del interesado no pe
I sa retenc'ón alguna, o deque teniéndola, 
I los acreedores se allanan a posponer su i 
I descuento al «jue hubiere de hacerse i 
I para, el pago de la casa o piso.

g) Declaración del solicitante com
prometiendo para el pago de la vicien- 
da el 5 por 100, por lo menos, de su 
sueldo o pensión.

Artículo 34. El permiso para ocu- I 
| par las casas a que este Reglamento se I 

refiere lo concederá la Dirección gene- I 
ral del Trabajo y sólo servirá para la I 
vivienda que designe el solicitante. Si I 
éste hubiese do variar de casa necesita- I 
rá nuevo permiso renovando para ello I 
la comprobación de los datos de que I 
trata el artículo anterior.

Artículo 35. En ningún caso se po- I 
drá disfrutar de dos casas o viviendas, I 
ya sean de las compren lidas en el Real | 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927 o I 
de las sometidas a las legislaciones de I 
casos baratas y económicas.

Articulo 36. Por ningún concepto se I 
admitirá la copropiedad de la casa fa- I 
miliar o del piso de la colectiva, salvo I 
el caso de transmisión por herencia ex- I 
elusivamente.

Artículo 37. Con arreglo al articulo 
10 del Real decr^tc-ley, el funcionario 
beneficiario que haya adquirido el ple
no dominio de su casa o de su vivienda, 
podrá pedir que se declare inalienable 
e inembargable. Este derecho se. trans
mitirá a sus herederos, se declarará de 
Real orden y se inscribirá en el Regis
tro de la Propiedad, por cuenta del in 
teresado, para los efectos legales corres
pondientes»

Artículo 38. Las solicitudes de des
vinculación de la casa o vivienda se tra
mitarán con arreglo a los requisitos fi
jados en el artículo 10 del Real decreto- 
ley de Casas baratas de 10 de Octubre 
de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Gaceta 27 de Diciembre de 1927.)

SECCION PROVINCIAL

Núm. 442
C O M I S [ O N P R O V I N C I A L 

PERMANENTE DE BALEARES

Ooncurso
Esta Comisión en la sesión cpie cele

bró el «lia 22 del corriente acordó sacar 
a públic.) concurso el suministro de 
veinte y cinco camas para enfermos 
iia¡u|uilos y diez para enfermos sucios 
del Manicomio provincial de Jesús con 
arreglo a ios respectivos modelos que 
se hallan de manifiesto en las Oficinas 
de aquel Establecimiento.

Los pliegos de proposición deberán 
presentarse ba jo sobre cerrado en el 
Negociado de Beneficencia de la Sccre- 

quince días hábiles siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia v horas de ofi
cina (de 9 a 13).

Una vez terminado el plazo para pre
sentar proposiciones la Comisión provin
cial hani la adjudicación a favor de la 
que considere mas ventajosa, no vinien
do obligada a aceptar proposición aleu- 
na si ninguna de ellas mereciere su 
aprobación.

, En el sobre que contenga la proposi
ción deberá escribirse: «Proposición 
para optar al concurso de suministro 
de camas para el Manicomio provincial 
de Jesús».

Palma 21 de febrero de 1928.—El Pre
sidente, José AIorelL— P. A. de la. C. P.

El Secretario, Miguel Pont.

Núm. 440 
DELEGACION DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

Administración de Rentas Públicas 
¡ Cir c u l a r .—En virtud de la Real or
I don de 22 de octubre de 1926, publica

da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia n.° 9349 del día 16 de noviembre 

I siguiente, deberán formase en el mes 
' i iaobril? y exPonerse al público desde 
el 1 al 15 de mayo, los apéndices a los 
amillaramientos de la riqueza inmueble 
rustica y pecuaria y como a los mismos 
ha. de preceder el recuento general de । la ganadería, operación que tiene por 

l objeto descubrir los aumentos que pue
da haber en la riqueza pecuaria por 
tanto, puede producir altas en el apén
dice, pero no bajas. Estas últimas no 
pueden ser acordadas sino a, instancia 
de los contribuyentes, previa la for
mación del expediente oportuno, con
forme a la regla 9.a del artículo 56 del 
reglamento de 30 de septiembre de 1885 
que ha de resolver esta Administración’ 
o la .superioridad si se recurriese en 
alzada.

Las Juntas periciales y Comisiones de 
Evaluación efectuarán dicho recuento 
a que les obligan las disposiciones vi
gentes, arregladamente a las instruccio
nes de la circular inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 9002 del día 28 de 
agosto de 1924.

Palma a 23 de Febrero do 1928._ El 
Administrador, Emilio Tortósa Andrés

Núm. 454
SECCION PROVINCIAL 

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES
,1 IRCULAR.—Con el fin de que los ser

vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces municipales 
de la provincia que el día cinco del mes 
próximo se sirvan remitir a la Oficina 
de mi cargo los Boletines correspon
dientes a las inscripciones del Movi
miento de la población registrado en el 
mes actual.

Palma. 27 de febrero de 1928—El Je
fe Provincial de Estadíst ca Interino 
Santos Esquí vías. ’

Núm. 453
Datos del movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el 
mes de Enero último.

Provincia
Cifran absolutas de. hechos 

Nacimientos. 
Defunciones. 
Matrimonios.
Abortos.

Por 1.000 habitantes 
Natalidad.
Mortalidad.
Nupcialidad. 
Mortinatalidad.

Población de la provincia 
Población de la capital.

Xacidos 
Varones.
Hembras.

Total.

Capital

. 679 

. 446 

. 227 

. 12

I7O 
121
61
5

. U91 2'11

. 1/28 D50
. 0'65 0'76
. 0‘03 0‘06— —
. 349.759
. 80.450

-----— ——

. 356 94

. 323 76-- — —-- ■ ■■■I

. 679 170
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1664
Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

668
3
8 4

Provincia Capital Lo que ha»o público para conocí- > cibimiento que de no verificarlo 
"1 . ® , 1 ol rxorininin a HllP hllhlPTA 11

les

Total. 679 170

Alumbramientos
Sencillos.............................
Dobles...............................
Triples...............................

679
6

171
2

miento de los interesados. 
Palma 24 de Febrero de 1928.—El Al-

calde accidental, José de Oleza.

parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Palma de Mallorca diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.— 
El Secretario accidental, Celso Velasco.

Abortos
Nacidos muertos.
Muertos al nacer.
Muertos antes de las 

horas.
24

Total.

Fallecid.os
Varones. 
Hembras.

Total.

Menores de un año.

Menores de 5 años. 
De 5 y más años.

Total.

10
1

3
1

1 1

12 a

Matrimonios
De soltera y soltero. . • 
De soltero y viuda . . 
De viudo y soltera. . . 
De viudo y viuda . . . 
a • ( Var..De menos de‘¿Oanos^ jqern<

De 20 a 25. .

213 55

. 226
. 220

446

32

53
393

446

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años.
De 5 y más años. 26

Total. 26

60
61

121

5

11
110

121

18

18

De 26 a 30. .

De 31 a 35. .

De 36 a 40.

De 41 a 50.

De 51 a 60.

( Var..
• ‘( Hem.

( Var..
1 '( Hem.

( Var..
• '( Hem.

( Var..
' '( Hem.

( Var..
’ "( Hem.

( Var.. 
'(Hem.

De más de 60. .

No consta.

Solteros. .

En establecimientos peni
tenciarios. •

Casados. .

Viudos .

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincia Capital

No consta .

( Var.. 
’( Hem.
( Var..

' (Hem.
Defunciones

( Var..
■ ’( Hem.

( Var..
’ *( Hem.

( Var..
• ’( Hem.

( Var..
• '(Hem.

11
3
2

20
81

126
97
49
23
18

7
6
9
5
5
1
2
1
1
1

66
67

102
66
58
87

1

5
20
25
21
13

9
10

3
6
4
1
3
1
1

20
16
28
21
12
24

»

Fiebre tifoidea (tifus abdo
minal). •

Tifus exantemático. .
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica. .
Viruela. •
Sarampión. •
Escarlatina. •
Coqueluche. •
Difteria y Crup. •
Gripe. , . •
Cólera asiático. •
Cólera nostras. . •
Otras enfermedades epidé

micas. •
Tuberculosis de los pulmo

nes. . •
Tuberculosis de las menin

ges. . ■
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores

>

»

»
1
3

1

18

2
5

1

8

2

Palma 27 Febrero de 1928.—El .lele 
de Estadística interino, Santos Esqui-

Palma 27

vías.

Núm. 462 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Febrero de. 1928
La Comisión de Ensanche, propone a 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos y conceptos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores 
con arreglo a lo prescrito en las dispo-
siciones vigentes.

Cap. l.°—Obligaciones gene

Id.

Id.

Pesetas

2.°-

3.°

malignos.
Meningitis simple. „ 
Hemorragia, apoplejía 

reblandecimiento cer 
b f &Ig s  •

Enfermedades orgánica

28
9

52

11
1

13

Id.

Id.
Id.

del corazón.
Bronquitis aguda. 
Bronquitis crónica. 
Neumonía.
Otras enfermedades del

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). , •

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). .

Diarrea y entiritis (meno
res de dos años). •

Apendicitis y tiflitis. , • 
Hernias. Obstrucciones in

testinales. •
Cirrosis del hígado. • 
Nefritis aguda y mal de

Bright. •
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer. •

Septisemia puerperal (fie
bre, peritonitis flebitis 
puerperales). •

Otros accidentes puerpe-

Debilidad congénita y vi
cios de conformación. . 

Senilidad. • •
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). •
Suicidios. •
Otras enfermedades. • 
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. .

Total.

61
13
21

7

21
2
8
3

31 9

5

3
1

4
4

15

2

10
38

90

15

. 446

1 '

1

2

1
8

4

21

4

121

rales. . . .
1—R e p r e s e n t a c i ó i 

municipal. .
—Vigilancia y segu 

ridad. . . •
4.°—Policía urbana

5.°-
6.°-

Id. 7.°
Id. 8.'

4.33345

12ó‘OO

rural. . . •
—Recaudación. .
*—Personal y mate 

rial de Oficinas
'—Sanidad e Higiene

Beneficencia. .
Id. 9.°- Asistencia social.
Id. 10.—Instrucción pú 

blica. . • •
Id. 11.—Obras públicas.
Id. 12.—Montes . . .
Id. 13.—Fomento de intere 

ses comunales.
Id. 14—Servicios munici

Id.
Id.
Id.

palizados. .
15.—Mancomunidades
16.—Entidades menore
17.—Agrupación 

zoza. . .
Id. 18.—Imprevistos .

Total. .

for

1.855‘OO

Núm. 446
AYUNTAMIENTO DE INCA

Acordada la celebración de una su
basta para la construcción de las ace- t i t r
ras de la calle del General Luque arre- I suplente del Juzgado mumcipcd del dts-
gladamente al plan de condiciones que I trito de la Catedral de la Ciudad de
está de manifiesto en la Secretaría del I Palma.
Ayuntamiento se anuncia por el presen- I pOr el presente edicto hago saber: 
te que dicha subasta se celebrará el dia I Que por ante este Juzgado municipal 
siguiente a los veinte de la publicación I ge ha presentado una demanda por don 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  an- | pedro Comas Salvat contra los herede- 
te el Señor Alcalde y primer Teniente I ros desconocidos de D. Luis Serra Sán- 
asistidos del Secretario de la Corpo- I chez en reclamación de cantidad y se- 
ración. 1 ñalado para la celebración del juicio el

El tipo de subasta será el de siete pe- I diez y siete de Marzo próximo a las do- 
i setas el metro cuadrado de aceras in- I ce? ‘debiendo comparecer las partes 
i cluso el bordillo y las obras del desmon- I provistas de lasjpruebas. M

te necesarias para la nueva rasante. I Y para que sirva de citación a dichos 
Para optar a la subasta deberá depo- I herederos desconocidos de don Luis Se- 

I sitarse en la Caja Municipal o la gene- I rra Sánchez expido la presente en Pal- 
| ral de Depósitos la cantidad de quinien- I ma a quince de Febrero de mil nove- 
I tas pesetas y al que se le adjudica de I cientos veintiocho. — Manuel Peña.— 
| berá depositar mil pesetas. I V.° B.°— Ramón.

La proposición deberá extenderse en I -----
I papel de la clase octava y se presenta- I
I rá antes de las ocho de la noche del I AUm-
I día señalado para su celebración. . I PARQUE DE INTENDENCIA
I Las aceras deberán quedar termina- I DE má 1ió n
I das a los sesenta días <le la adjudica I a n u n c io .—Por el presente hace sa
I ción definitiva. I ber egte parque qUe procederá a la ad

Modelo de proposición I quisición por gestión directa de los ar-
1 tículos de inmediato consumo necesarios 

al mismo durante el mes de Marzo pró
ximo venidero y que a continuación se 
mencionan, cuyo acto tendrá lugar el dia 
15 del mismo a las 11 de la mañana en 
el local que ocupa el mencionado Par
que de Intendencia Santa Ana núme
ro 4.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contri
bución industrial a que la contratación 
se refiere, y los que aparezcan como 
apoderados el poder notarial otorgado a 
su favor. . j

Los pliegos de condiciones asi como 
la cantidad que se calcula necesaria es
tará de manifiesto en este Parque Santa 
Ana número 4 los dias laborables de 
11 a 13.

El importe de este anuncio se satista- 
rá a prorrateo entre los adjudicatarios- 

zVrticulos que se citan
Sal, Leña para hornos cortada y ra

jada y carbón de cok.
Mahón 21 de Febrero de 1928.—El 

fe del Detall, José Valero.—V.° B.°-^ 
Director, José Morero.

Núm. 444
Don Manuel lena y Gelabert, Secretario

D. N.N.....con cédula personal de 
.... clase.... número, enterado de las con
diciones de las obras de la calle del Ge
neral Luque me comprometo a verificar 
dichas obras por el precio de.... (en le
tras) el metro cuadrado y tenerlas ter
minadas en el plazo marcado en dichas 
condiciones.

Acompaño la cédula personal y el ta
lón de depósito de quinientas pesetas.

Inca (fecha).....................
Inca veinte y cuatro de Febrero de 

mil nuevecientos veinte y ocho.—El Al
calde, Miguel Mir.—El Secretario, José 
Siquier.

5.890*93

62*50

12.266*58

En Palma a 14 de Febrero de 1928.— 
Aprobado por la Comisión Permanente. 
Así resulta del acta de la sesión de hoy. 
—El Presidente, Pedro Aleo ver Sureda. 
— P. A. de la C. P— El Secretario, Anto
nio Rosselió.

Núm. 452 
n e g o c ia d o  d e  a r b it r io s

Por el presente se anuncia al público 
que se halla expuesto a efectos de re
clamación en las oficinas de este Nego
ciado, la relación de contribuyentes su
jetos al pago del arbitrio sobre «Mar
quesinas y Toldos» para el corriente 
ejercicio 1928 durante el plazo de quin
ce días a partir del de inserción del pre
sente en el B. O. de esta provincia.

Núm. 448
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Providencia:—Mediante no haber sa
tisfecho sus cuotas los contribuyentes 
del Repartimiento general de Utilidades 
e impuesto de carruajes de lujo de los 
ejercicios de 1925 a 1926 y segundo se
mestre de 1926 expresados en la rela
ción que se me entregó por el Recauda
dor correspondiente, durante el período 
voluntario de cobranza, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus cuotas, que marca el artículo 52 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
debiendo satisfacer el principal y re
cargo referido, dentro del preciso tér
mino de cinco días a contar desde el 
siguiente a la inserción del presente 
anuncio en el B. O., a fin de que no se 
les pueda declarar incursos en el apre
mio de segundo grado.

Artá a 24 de Febrero de 1928.—El 
Alcalde, Antonio Cano.

Núm. 432
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral se ha dedu
cido por Don Juan Font y Amengual 
demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre rectificación de ins
cripciones en el Registro de la Propie
dad y otros extremos, y en virtud de lo 
dispuesto en providencia de ayer recaí
da a solicitud del actor Don Juan Font 
Amengual, de la demanda se confiere 
traslado a la sucesión de los consortes 
Juan Font y Pedrona Amengual que son 
Juan y Magdalena Font y Amengual, 
de ignorado paradero, a las personas, 
entidades y corporaciones a quienes 
pueda interesar las declaraciones que 
en la propia demanda se solicitan, a to
dos los cuales se emplaza por la presen
te, por ser desconocidos, para que den
tro de doce días comparezcan en los au
tos personándose en forma, bajo aper-

Núm. 441
CREDITO BALEAR

Anuncio.— En cumplimiento del ar»' 
culo 19 y para los efectos del artícu*0 
28 de los Estatutos sociales, la Junta de 
Gobierno de dicha Sociedad convoca13 
General de accionistas para celebrará 
sión ordinaria en su oficina central el d11 
11 del próximo Marzo a las 12 del dB*

La lista de los accionistas con el c. 
rrespondiente número de sus résped^ 
vas acciones se halla de manifiesto l' 
la Secretaria de la misma Sociedad.

Las cartas de representación auto^ 
zadas por el artículo 20 de los cita11’ 
Estatutos serán admitidas todos los di 
de oficina en la repetida Secreta11' 
donde podrán recoger papeleta de a I 
tencia a dicha Junta los accionistas' 
lo soliciten.

Palma 22 de Febrero de 1928.^^ 
Presidente, .1. Aguiló.—P. A. deD^ 
ta de Gobierno.— Bartolomé Ordi11 
Secretario.

P A LM A. —Escu e l a  Ti roo
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INDICE correspondiente al mes de Febrero de 1928
GOBIERNO CIVIL

Circular encareciendo a los seño
res Alcaldes que se sirvan cum
plimentar los datos que se in
teresan en el telegrama que se 
inserta, relativo al número 
aproximado de sordo-mudos 
menores de 16 años. .

publica lista de las licencias de 
armas y caza expedidas duran
te el mes de Enero próximo pa
sado— 9540, 9541 y. .

Circular encareciendo a los seño
res Alcaldes de los pueblos que 
relaciona, den cumplimiento a 
lo que se les ordenaba relativo 
a la formación del Censo del 
ganado Caballar y Mular . 

Anuncia a efectos de reclamación 
haber sido terminadas por el 
contratista Don Bartolomé Pla
nas Rosselló, las obras que se 
indican en el puerto de esta 
ciudad. .

Circular anunciando han sido 
nombrados represantes de la 
Sociedad de Autores Españoles 
D. Gabriel Bisellach en Selva 
y Mancor y D. Miguel Crespí 
Sastre en Algaida .

Publica relación de la cuota men
sual con que contribuirán du
rante el presente año los Ayun
tamientos de esta provincia a 
los gastos de las Delegaciones 
Gubernativas. .

Anuncia estará de manifiesto al 
público una instancia y pro
yecto de Don Pedro Oliver 
Sampol, como Presidente del 
Club Marítimo del Molinar de 
Levante, solicitando permiso 
para construir en los terrenos 
que tiene ganados al mar, un 
edificio para local social. .

Idem se ha incoado expediente 
de expropiación de las fincas 
que figuran en la relación que 
se inserta, y que han de ser 
xpropiadas para la mejora y 

ensanche de la calle de Bauzíi 
en la Ciudad de Sóller. .

Idem haber solicitado Don Luis 
Pascual Bauzá la autorización 
necesaria para instalar una li
nea de alta tensión para poder 
alimentar una estación trans
formadora en Buñola y la sub
estación del Ferrocarril de Só
ller en dicho pueblo. .

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros 

Real orden disponiendo que por 
todas las autoridades guber
nativas y municipales, en fun
ción de tales, por la Guardia 
civil, y en general por todos 
los Agentes que de aquéllas 
dependan, se imponga inflexi
blemente el respeto a la tierra 
y sus frutos en favor de aque
llos que ostentan el derecho de 

c Propiedad. .
Jtra circular, Ídem que cuando 

Por enfermedad o ausencia no 
Pueda presidir la Junta Ciuda
dana de Autoridades el Capi
tán general, sea sustituido por 

.d Gobernador civil. .
tra> ídem que por los respecti- 
v°8 Habilitados de los funcio- 
oarios civiles y militares se 
Proceda a ingresar la contidad 
a que asciende el 1 por 100 de 
la suscripción para el monu- 

p]I?,ento a Cervantes. .
yonsejo de la Economía Na
cional hace público haber soli
viado D. Felipe Millet y Cu- 

la concesión de un apro- 
Echamiento de agua en el rio 

bbro, término de Bástago (Za 
ragoza), con destino a produ- 

n^r energía eléctrica. ' .
M orden aclarando dudas res
peto a la compatibilidad que 
Pueda existir en la aplicación

9540

9542

9542

9542

9546

9546

9548

9549

9550

9539

9539

9540

9542

de las disposiciones que regu
lan el funcionamiento y atribu
ciones de la Comisaria Sanita
ria Central y los Comités pari
tarios de Sociedades y Empre
sas de asistencia médica. . 9543 

Otra disponiendo que la fecha a
que se refiere el apartado pri
mero de la Real orden de 3 de 
Diciembre de 1927, se entienda 
prorrogada hasta el dia 4 de 
Mayo del actual año. . 9545 

Otra concediendo a Don Gabriel
Ferré Julia, de Porreras, la 
autorización para instalar una 
prensa hidráulica, movida a 
mano, para la fabricación de 
loseta o ladrillos de cemento . 9545 

Otra circular disponiendo que 
cuando corresponde pasar por 
las filas de los Ejércitos de 
mar y tierra a Profesores nu
merarios de Universidades o 
Institutos, se procure por los 
Jefes de los Cuerpos respecti
vos dejar el indispensable tiem
po diario a los interesados, a 
fin de que no se interrumpa, 
en lo posible, su misión de es
tudio y docente. . 9547

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Exposición y Real decreto-ley 

disponiendo queden redacta
dos en la forma que se inser
tan los artículos 954 al 957 del 
Codigo Civil vigente. . 9540

Idem y R. D. dictando reglas 
para el ingreso en los Manico
mios provinciales de los reos 
exentos de responsabilidad y 
en el Manicomio penitenciario 
del Puerto de Santa María. . 9545

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Dirección general de prepa

ración de Campaña publica cir
cular dictando las reglas que 
deberán observarse en el sor
teo que debe verificarse el día 
11 de Marzo próximo, de los 
reclutas que han de ser desti
nados a los Cuerpos y unida
des de las guarniciones del nor
te de Africa, y para los que les 
corresponda concentrarse en 
la Península e Islas. . 9547

MINISTERIO DE MARINA
Anuncia concurso con objeto de 

contratar la adquisición de un 
grupo Electrógeno con destino 
a la Base Naval de Mahón. . 9542

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden creando las licencias 

para uso de encendedores. . 9539
Otra habilitando en la forma que 

se indica el punto de Charra- 
ca» (Ibiza). 9539

Otra concediendo una prórroga 
de quince días para que los con
tribuyentes presenten las de
claraciones juradas de las ven
tas u operaciones anotadas en 
el Libro de Ventas. . 9540

Otra disponiendo se consideren 
comprendidos dentro del párra
fo segundo del artículo 298 del 
Estatuto municipal los gastos 
que por los conceptos que se 
mencionan acuerden realizar 
los Ayuntamientos. . 9541

Exposición y Real decreto-ley 
autorizando la declaración de 
bienes abandonados por sus 
dueños los depósitos en metá
lico y valores, cuando trans
curra un plazo de veinte años 
sin que sus dueños hubieran 
ejercido su derecho de propie
dad. . 9543

Real orden recordando a cuantos 
se dediquen al negocio de ope
raciones de Banca, la obliga
ción de presentar el oportuno 
parte de alta con la autoriza

ción del Ministerio para dedi
carse a dicho negocio. . 9544

Otra dictando las reglas que se 
indican relativas a las disposi
ciones del artículo 6.° del Real 
decreto de 26 de Julio de 1926. 9544

Otra resolviendo dudas suscita
das por la Real orden de 14 de 
Enero último que creó las li
cencias para uso de encende
dores mecánicos. . 9545

Otra relativa a la adjudicación 
de Administraciones de Lote
rías. . 9546

Otra dictando las reglas que se 
indican relativas a la fijación 
de coeficientes provisionales 
que han de aplicarse al Volu
men de Ventas u operaciones a 
que se refiere la base tercera 
de la Ordenación de la Contri
bución industrial. . 9548

Otra disponiendo se recuerde a 
las Autoridades que se indican 
el más exacto cumplimiento de 
los preceptos de la Base 44 de 
la Ordenación de la Contribu
ción industrial. . 9549

Otra resolviendo consultas sobre 
la forma de percepción y desti
no ulterior de las multas que 
se impongan en relación con 
lo que se dispone en el artículo 
40 del vigente Reglamento pro
vincial provisional para la ad
ministración y cobranza de la 
Patente Nacional de circula
ción de automóviles. . 9550

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
La Dirección general de Admi

nistración anuncia haber sido 
nombrados Secretarios en pro
piedad de los Ayuntamientos 
que se indican los señores que 
se mencionan. . 9542

Real orden relativa a la presen
tación de aparatos previsores 
de incendios en las proyeccio
nes cinematográficas. . 9543

Otra reconociendo el carácter de 
Autoridad sanitaria de los Mu
nicipios a los Inspectores mu
nicipales de Sanidad. . 9544

Otra disponiendo se recuerde a 
las Autoridades que se mencio
nan la prohibición de emplear 
papeles usados para envolver 
alimentos de cualquier clase. . 9546

Otra autorizando a todos los Ins
pectores municipales de Sani
dad que deseen concurrir a los 
actos de afirmación sanitaria 
que proyecta celebrar el Comi
té ejecutivo de la Asociación 
para que puedan concurrir a 
mismos. . 9547

La Dirección general de Admi
nistración publica el nombra
miento de Secretario en propie
dad del Ayuntamiento de Al
gaida. . 9547

Real orden dictando las reglas 
que se indican a fin de evitar, . 
en lo posible, el riesgo a que 
son sometidos los caballos en 
las corridas de toros. . 9548

Otra creando un carnet de identi
dad de que deberán estar pro
vistos todos los Odontólogos 
que ejerzan la profesión. . 9548

Otra disponiendo que los envases 
que contengan vacuna contra el 
«Mal rojo» del cerdo, expresa
rán con caracteres visibles las 
fechas de su preparación y va
lidez. . 9549

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes 

Real orden dando disposiciones 
para la celebración de exáme
nes del Bachillerato universi
tario. . 9539

Otra aceptando los domativos de 
libros hechos a la Biblioteca 
pública de Mahón poi las Rea

les Academias, Colegio y Bi
blioteca que se mencionan. . 9541

La Dirección general de Primera 
enseñanza traslada R. O. apro
bando el acta de recepción de 
las obras con destino a Escue
las graduadas para niños y ni
ñas en Santa Margarita. . 9546

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden dictando las reglas 

que se indican relativas a los 
terrenos que contienen yaci
mientos explotables. c . 9541

La Dirección general Obras pú
blicas anuncia haber autoriza
do a D. Venancio Recio Villa- 
longa para legalizar una caseta 
de baños construida en la cala 
de Porto-Pí de la bahía de Pal
ma- . 9542

Real orden disponiendo se abra 
concurso para la distribución 
de la cantidad que se indica 
destinada a subvenciones y pre
mios a Cámaras y Sindicatos 
Agrícolas, Cajas rurales y otras 
entidades. " , 9547

MINISTERIO DE TRABAJO 
Comercio e Industria

Reales órdenes declarando bene
ficiarios del Régimen de Subsi
dio a las familias numerosas a 
loe señores que se expresan.—
9539, 954Q, 9542, 9546, 9548 y. 9549

Otra resolviendo exposición sus
crita por los representantes de 
los elementos interesados en la 
fabricación y venta de legias. 9540

Otra disponiendo quede constitui
do en la forma que se indica, 
el Comité paritario local de Ar
tes Gráficas de Palma. . 9542

Otra relativa a la forma de verifi
car la inspección de automóvi
les, verificación de contadores 
y comprobación de pesas y 
medidas. . " . 9543

Otra disponiendo que los docu
mentos expedidos por las Cá
maras de la Propiedad urbana, 
en relación con los fines a ellas 
encomendados, se consideren 
documentos oficiales a todos 
los efectos. . 9547

Otra relativa a las condiciones 
técnicas de las casas que se 
construyan con arreglo al Real 
decreto ley de 15 de Agosto 
del año 1927. . 9550

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
Circular relativa al incumpli

miento por parte de los Sres. Al
caldes de remitir a esta Junta, 
los estados relativos a precios 
medios de sustancias alimenti
cias, reses sacrificadas en el 
matadero municipal, etc. 1 9540

COMISION PROVINCIAL
Publica convocatoria para pro

veer previa oposición, una pla
za de pensionado para cursar 
los estudios de pintor de figura, 
con arreglo a las condiciones 
que se insertan. . 9541

Anuncia que abierto el día 31 de 
Enero próximo pasado el cepi
llo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas al Santo Cris
to de la Sangre, resultó conte
ner la cantidad de 2090'30 pe
setas, depositada durante dicho 
mes. . 9541

Hace público haber declarado in
cursos en el único grado de 
apremio a los vecinos del mu
nicipio de esta ciudad que no 
se hayan provisto de la cédula 
personal. . 9543

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas el 31 de Diciembre de 
1927 y 3 de Enero de 1928.. 9543

Id. los precios de los suministros
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2
que hayan hecho los Ayunta
mientos a las tropas del Ejér 
cito y Guardia Civil durante el _ 
mes de Enero último. . 9546

Idem concurso para proveer la 
plaza de Capellán del Manico
mio provincial. • 9547

Idem id. para proveer la plaza 
de Auxiliar de la Secretaría de 
la Inclusa provincial. . 9547

Idem extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los días 10, 17, 24 y 31 _
de Enero de 1928. • 9549

Saca a público concurso el sumi
nistro de veinte y cinco camas 
para enfermos tranquilos y 
diez para enfermos sucios del 
Manicomio provincial de Jesús. 9550

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de Minas

Publica relación de las minas que 
han sido caducadas en 31 de 
Diciembre de 1927 por falta de 
pa 'O del canon de superficie. . 9541

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación nominal de los 
señores a quienes se les ha 
concedido licencia de uso de 
armas y para cazar duiante el _ 
mes de Enero último. . 9542

JUNTAS PROVINCIALES
del Censo electoral

La de la Sección de Mallorca pu
blica los acuerdos tomados en 
la sesión celebrada el día 30 de 
Enero próximo pajado, relati
vos al número de votos asigna
dos a c ida una de las asocia
ciones que figuran en los gru
pos y Ayuntamientos que se _ 
expresan. _• 9510

La misma id. el Censo Corporati
vo Electoral por los Ayunta
mientos, formado en virtud del 
R. D. del Directorio Militar de 
31 de Octubre de 1924. . Ext.0

La de La Sección de Ibiza publica 
lo mismo. • Ext.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
de Palma

Anuncia pública subasta de las 
obras de «Adoquinado de la zo
na de carga y descarga de la 
prolongación del muelle Nuevo 
y tramo de enlace de dicha 
prolongación con el muelle _ 
Nuevo» del Puerto de Palma. . 9544

JUNTA INSULAR 
de Abastos de Menorca 

Publica retación de las multas 
impuestas por esta Junta a los 
señores que relacionan. . 9540

DELEGACION DE HACIENDA 
Hace público ha sido nombrado 

Jefe de Negociado de tercera 
clase con destino a la Inspec
ción provincial, el Ingeniero 
Industrial D. José María Tulla 
v de Más. • 9544

Circular relativa a la formación 
durante el mes de Abril, y ex
ponerse al públio desde 1." al 
15 de Mayo, los apéndices a los 
amillaramientos de la riqueza 
inmueble rústica y pecuaria a 
la que ha de preceder el re
cuento general de la ganaderia. 9550

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares 

Anuncia se ha dispuesto cesen 
en sus respectivos cargos los 
Auxiliares Recaudadores de las 
contribuciones de los pueblos 
de la Zona de Manacor, los se- _ 
ñores que se indican. . 9547 

Idem han sido nombrados Auxi
liares Recaudadores Ejecutivos 
D. Mateo Flaquer Fiol, de Ar-

tá y Capdepera y D. José Vives 
Ordinas, de Manacor. . 9547

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon
dencia pública en carruaje de 
cuatro ruedas entre las oficinas 
del Ramo de Sóller y la de 
Deyá. • 9543

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Gerona y Baleares 

Circular recordando a los Ayun
tamientos poseedores de mon
tes catalogados como de utili
dad pública, la obligación que 
tienen de remitir a esta Junta, 
una nota de los disfrutes que 
se indican. . 9511

Anuncia subasta de los aprove
chamiento’ de los montes pro
piedad del Estado del término 
municipal de Escorca, denomi
nados Manut y Benifaldó. . 9512

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Circular recomendando a los se
ñores Jueces municipales le 
remitan los boletines del movi
miento de población registrado 
durante el mes actual. . 9550

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital durante el mes de
Enero último. . 9550

COMITES PARITARIOS
El Comité del gremio de carrete

ros y similares hace público 
que la jornada de ocho horas 
quede fijada en la forma que 
se indica. • 9546

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Son Servera 

publica subasta para la cons
trucción de una sala de nueva 
planta destinada a Escuela. . 9539

El de Soller publica dos anuncios 
sometiendo a información pú
blica solicitudes para instalar 
electro-motores. , . 9539

El mismo anuncia haber solicita
do D. Miguel Villalonga Mutti. 
autorización para utilizar la 
rueda hidráulica existente en 
sn finca, para, producir electri
cidad para su uso particular. 9539

El de María de la Salud id. esta
rá de manifiesto el proyecto de 
urbanización de los terrenos 
de la parte Oeste de la carre
tera de Sincu a Santa Marga
rita. • 9539

La Alcaldia de San Juan Bautis
ta anuncia tener expuesto el 
repartimiento general de Utili
dades para el corriente año. . 9540

Los Ayuntamientos de San Juan, 
Marratxi, Inca. San Juan Bau
tista, San José, Son Servera, 
Fe’.anitv, San Antonio Abad y 
Santa Eulalia del Rio, citan a 
mozos del actual reemplazo pa
ra que comparezcan a los ac
tos que se expresan.— 9540, 
9541, 9542, 5543, 9548 y. . 9549

El de San Antonio Abad anun
cia concurso para proveer la 
plaza de Farmacéutico titular. 9540

La Alcaldia de Lloret de Vista 
Alegre anuncia se halla deteni
do en el corral común un ca
brito de unos meses. . 9540

La de Santa Eulalia del Rio anun
cia a efectos de reclamación el 
acuerdo del Pleno para cons
truir por subasta pública un 
edificio escuela para niños y 
niñas en la parroquia de Santa 
Gertrudis. • 9540

Los Ayuntamientos de Villafran- 
ca de Bonafiy, Algaida, Ciuda- 
dela, Santa Margarita, Son Ser- 
vera, Capdepera, Santa Eula
lia del Rio, S‘Arracó y Lloret

de Vísta Alegre, ídem id. recti
ficado el padrón de habitantes 
del término municipal.—9540, 
9541, 9542, 9543 y. .

El de Palma anuncia quedan in
cursos en el recargo de primer 
grado los contribuyentes que 
no han hecho efectivas sus cuo
tas por el impuesto sobre Ca
sinos y Círculos de recreo. .

El mismo id. a efectos de recla
mación las relaciones de pro 
pietarios sujetos al pago del ar
bitrio sobre puertas, ventanas 
y mostradores. .

El de Lluchmayor hace público 
haber sido nombrada Coma
drona municipal D.a Enriqueta 
Vinyeta Estapá. .

El de Mercadal hace público han 
sido designados los señores 
que se indican, Vocales natos 
de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general 
de Utilidades. •

Los de Campos del Puerto, Santa 
Margarita. Andraitx, María de 
la Salud, Puigpuñent, Binisa- 
lem, Mercadal, La Puebla, Fe- 
Ferrias, Palma, Lluchmayor, 
Sm Juan, Llubi, San Juan Bau
tista, Calviá, Buñola, Sóller, 
Montuiri, Cíudadela, San Luis, 
Consell, Ibiza, Alayor, Santa 
María. Fornalutx, San Loren
zo de Descardadar, Felanitx, 
Campanet, Bañalbufar, Villa- 
franca de Bonañy y Son Serve
ra publican la lista de los seño
res Concejales y mayores con
tribuyentes con derecho a la 
elección de Compromisarios pa
ra Senadores. -9511 al .

Las Alcaldías de Santa Margarita 
y Buñola hacen público han si
do designados los señores que 
se indican, Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de 
Utilidades.—9542 y. , •

La de Palma hace público que a 
instancia del propietario Don 
Gregorio Balaguer se ha abier
to expediente contradictorio de 
ruina, con respecto a la finca 
n.° 2 de la calle de San Cris
tóbal. •

El de Ses Salines publica el testi
monio del acta del Ayunta
miento Pleno del día 28 de 
Enero del actual año, relativo 
a la conveniencia de realizar 
la enajenación de los bienes de 
propios que se expresan, para 
atender a la construcción de 
los edificios que se indican. .

El de Palma anuncia queda abier
ta la cobranza del arbitrio Ca
rros de transporte y Carreto
nes de mano, durante el plazo 
de seis meses. •

El de Marratxi id. se halla dete
nido en el corral público un 
pavo que se encontró abando
nado. • •

El de Montuiri hace público han 
sido nombrados vocales electos 
de la Junta general del repar
timiento de Utilidades, los se
res que se indican. •

Los de Son Servera y Cindadela 
anuncian se hallan de manifies
to las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1927.—9543 y. -

El de Calviá ídem id. el proyecto 
de presupuesto municipal ex
traordinario formado para el 
actual ejercicio de 1928, apro
bado por la Comisión perma
nente. /

El de Inca anuncia concurso pú
blico para la adquisición de un 
Auto Camión Cuba para el rie
go y extinción de incendios. .

La Alcaldía de Buñola publica 
i providencia declarando incur- 
i sos en el recargo de primer gra- 
| do a los deudores por Pesas y 
i Medidas y Prestación personal 

del ejercicio de 1925-26. ।

9545

9541

9541

9541

9541

Los Ayuntamientos de Muro, Es
; tellenchs y Calviá anuncian te-

¡ ner de manifiesto el reparti
miento general de Utilidades 

; para el corriente año. .
La Alcaldía de Santa María id. se 

¡ halla detenido en el corral co- 
! mún un perro de los vulgar- 
i mente llamados «Policía». .
1 La de Felanitx hace público han 

resultado amortizadas las lá
minas del empréstito municipal 
de las series A y B señaladas 
con los mineros que se expre
san. .

La de Palma anuncia haber acor
dado abrir un concurso públi
co. para contratar los servicios 
de limpieza de la vía pública y 
de sifones, recogida de desper
dicios domésticos y riego. .

* El Ayuntamiento de Capdepera 
! id. se halla de manifiesto el pre- 
¡ supuesto municipal extraordi

nario para el actual ejercicio 
i de 1928, aproando por el Pleno. 
: El de Alcudia id. primeras subas
í tas de dos lotes de pinos made

rables del monte San Martín. .

H

Id

i La Alcaldía de Petra id. a efectos 
* de reclamación las cuentas ren

didas correspondientes al ejer- 
ejercicio de 1927. .

La de Alaró idem id. el reparti
miento general en sus dos par
tes personal y real formado pa
ra el año 1927. .

El Ayuntamiento de Lluchmayor 
anuncia estará expuestas al pú
blico una propuestas para ha
bilitar varios suplementos de 
crédito. .

9545

9545

9545
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9546

9547

9518
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9546

9542

9542

9543

9543

9543

9547

9543

El de San Luis id. a efectos de 
reclamación el padrón de cédu
las personales para el corrien
te año 1928. .

El de Sóller publica extractos de 
los acuerdos tomados por la 
Comisión permanente, durante 
los meses de Septiembre y Oc
tubre de 1926. .

El de Palma anuncia a efectos de 
reclamaciones la relación de 
contribuyentes sujetos al pago 
del arbitrio sobre anuncios y 
carteles para el corriente ejer
ció de 1928. .

El de Esporlas abre concurso pa
ra proveer la Iplaz i de Coma
drona municipal. .

La Alcaldía de María de la Salud 
dicta providencia contra moro
so del repartimiento general de 
Utilidades correspondiente al 
año 1927. .

El Ayuntamiento de Santa Mar
garita anuncia pública subasta 
de un lote de maderos y puer
tas procedentes de unas casas 
propiedad de este Municipio .

El de Sineu idem id. para contra
tar la recomposición del camino 
vecinal denominado de Llubi. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos propuesta por 
la Comisión de Ensanche para 
satisfacer las obligación del 
mes de Febrero y anteriores. .

El mismo anuncia a efectos de 
reclamación, la relación de 
contribuyentes del arbitrio so
bre Marquesinas y Toldos para 
el corriente ejercicio de 1928. .

El de Inca anuncia subasta para 
la construcción de las aceras 
de la calle del General Luque.

El de Artá dicha providencia con
tra contribuyentes del reparti
miento general de Utilidades e 
impuesto de carruajes de lujo 
de los ejercicios de 1925 a 1926 
y segundo semestre de 1926. .

AUDIENCIzX PROVINCIAL 
9544 Requiere a las personas que pu

dieran ostentar la condición 
de herederos de D.a Margarita 
Rosselló Mascaré, comperezcan 
en la causa instruida en el Juz
gado del distrito de la Catedral 

9544 contra Jaime Martorell Marto-
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rell y Rafael Homar Isern, so
bre falsedad, estafa y hurto. . 9539

Cita a los testigos Antonio Llom- 
part Esteva y Valentín Rodrí
guez González para que com
parezcan al objeto de celebrar 
el juicio oral de la causa sobre 
deiito contra la salud pública y 
hurto, instruida contra Antonio 
Ferrer Vicens y otros. . 9544

TRIBUNAL PRINCIPAL
de lo Contencioso-administratiüo

I

I

)

i

j

7

8

8

8

9

9

9

9

9

)

)

)

)

Hace público que por parte de 
los señores que se indican, se 
lia deducido recurso contencio- 
so-administrativo, contra la re
solución del Sr. Alcalde de es
ta capital fecha 27 de Diciem
bre último. . 9541। Idem que por el vecino de Santa
Margarita D. Martin Llull Fe
rrer, se ha deducido otro ídem, 
contra el acuerdo del Ayunta
miento Pleno de dicha villa, 
de 7 de id. id. . 9541

Idem que por D. Antonio Mas- 
poch Vives, vecino de Mahón, 
se ha deducido otro idem, con
tra acuerdo adoptado por la 
Comisión permanente del Ayun
tamiento de dicha ciudad, en 
28 de id. id. . 9543

JUZGADOS 
de primera instancia e instrucción

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza a Guillermo Torres 
Pol, de apodo Chinche, natural 
de Palma, procesado en causa 
por estafas. .

El de Inca hacs saber a los pa
rientes de Juan Gamundí Can- 
tallops, se está instruyendo ex
pediente para la reclusión de
finitiva del mismo. .

El de la Catedral cita a D. Dona
to Gago Curíeles, para que 
comparezca al objeto de ente
rarle del derecho a la indemni
zación como perjudicado en la 
causa sobre estafa seguida con
tra Juan Guillén Mouferrer. . 

El mismo cita, llama y emplaza 
a Francisco Aguiló Valls, ve
cino de Palma, procesado en 
causa por estafa. .

El mismo idem id. a Bartolomé 
Castelló, natural de Palma, 
procesado en causa por estafa 
de muebles. .

El de la Lonja cita a D. Bartolo
mé Mayol Ferrá, dueño del au
to marca «Delagge», para que 
comparezca a fin de recibirle 
declaración en el sumario so
bre daños por incendio. . 

El mismo id. al mismo para que 
comparezca al objeto de pres
tar declaración como perjudi
cado en la reconstitución del 
sumario sobre estafa. . 

El de Manacor hice saber a Ma-
r|a Burguei a Antich se ha nom
brado a D. Andrés Caldentey 
Cánaves, perito para el justi
precio de las fincas embarga
das al penado que se expresa, 
0 sean Se Basse Serra o se Eri-

y Ne Rotge del término de 
P.^ntañy. .

de la Catedral publica provi
dencia dictada en el juicio eje- 
Clltivo sobre reclamación de 
dtt crédito hipotecario, deduci
do por D. Bartolomé HomarSi- 
’^onet contra D.a Juana María 
sern Reus y D.a Margarita Vi- 

^ddl Isern. ‘ ' .
‘ la Lon ja notifica a D. Ga- 
^•el Alvarez Gutiérrez de la 

oncha la providencia dictada 
1 los autos deducidos en re- 

*Jresentación de D. Sebastián 
dada Ro3aeI10 contra la Socie- 
^d «Alvarez y Compañía» so
, e pago de la suma que se in- 

Eld 31 •
gd U Catedral cita, llama y

Plaza a Cristeta Goñi Fe- 

9540

9540

9510

9511

9541

9511

9511

9541

9551

9542

rrer, natural de Almería, pro
cesada en causa por falsedad 
y estafa. . 9543

El de Manacor, en el juicio de 
concurso de acreedores de Mi
guel Amengual Femenias, ve
cino de Manacor, saca a públi
ca subasta las fincas que se 
mencionan. . 9543

El de la Lonja cita, llama y em
plaza a Angel Dannis Grimalt, 
natural de Pamplona, procesa
do en causa por falsedad y es
tafa.' . 9544

El de la Catedral en el juicio que 
sigue D. Pedro Galiana Mora- 
tó contra D. Ramón Maroto 
Moxó, saca a pública subasta 
los bienes que se describen. . 9514

El de Inca cita a los herederos de 
Magin Prats Caimari para que 
comparezcan en el juicio ejecu
tivo seguido por Miguel Celia 
Pons, vecino de Campanet. . 9544

El mismo hace saber se siguen 
autos sobre consignación de la 
cantidad que se expresa, hecha 
por Jaime Siquier Celia a favor 
de D. Juan Bennasar Martorell, 
de paradero ignorado. . 9544

El de la Lonja publica providen
cia dictada en los autos sobre 
consignación de cantidad de 
ducidos por el Procurador Don 
Rafael Ramis Pons en nombre 
y virtud de poder del Excelen
tísimo Sr. D. Juan Aguiló Va- 
lentí, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Pal
ma, a favor de las personas 
que resulten temer derecho so
bre los gravámenes de las fin
cas que se describen, adquiri
das para solar de la Casa de 
Correos. . 9545

El mismo en los autos ejecutivos 
que se siguen en representa
ción de D. Pedro Reus March 
contra D. Francisco de Asis y 
D.a Francisca Serra Vicens, sa
ca a pública subasta la finca 
que se describe. . 9545

El de Inca llama a cuantas per 
sonas puedan dar noticia de ha
berse cobrado cantidades por 
D. Pedro Real Pascual, siendo 
Juez municipal de Sineu por la 
expedición de certificaciones y 
despacho de documentos para 
emigrantes. . 9545

El de Manacor cita a D. Pedro 
Valls Casademunt, de Barcelo
na; Banco Agrario, de Palma: 
y D. Jaime Arrom, de Costitx, 
para que se sirvan concurrir a 
la Junta de acreedores que ha 
de llevar a efecto la gradua
ción de créditos. . 9545

El de Mahón publica el fallo de 
una sentencia mandando hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados a la ejecutada Do
ña Antonia Borrás Mercadal. . 9545 •

El de la Lonja cita, llama y em
plaza a Miguel Cerdo Sastre y 
Jaime Vidal Ferrer, naturales 
y vecinos de Santañy, procesa
dos en causa por contrabando 
de tabaco. . 9546 ;

El mismo idem id. a Juan Rotger 
Amengual, de apodo Rata, na
tural de Palma, procesado en 
causa por hurto. . 9546 !

El de Inca idem id. a Gabriel 
Munar Miralles, de apodo Silis, 
vecino de Montuiri, procesado 
en causa por hurto de dinero. 9546

El de la Lonja confiere traslado 
a la entidad < Hijos de José Vi
dal y Ribas» S. en C. para que 
contesten una demanda de po
breza de D. Manuel Iglesias Es
criba y de D. Santiago Gassó 
Pascual. . 9516

El mismo cita a D. Guillermo 
Coll Casasnovas y D.a Luisa 
Das Casasnovas, para que com
parezcan en unos autos de de
manda ejecutiva deducidos en 
representación de D. Antonio 
Castañer Oliver. . 9547

El de Manacor emplaza a los hi
jos del difunto Juan Garrió Llo- 
drá y a los herederos de Juan 
Garrió Cabrer, para que com
parezcan a contestar una de
manda de pobreza promovida 
en respresentación de Antonio 
Sansó Sureda. . 9547

El de la Lonja saca a pública su
basta una finca hipotecada y 
embargada en los autos segui
dos en representación de Doña 
Catalina Cornell Ordinas con
tra D. Francisco Prats Mira
lles, sobre reclamación de la 
suma de un préstamo hipote
cario. , 9548

El de la Catedral en el juicio eje
cutivo que sigue D. Juan Ca- 
bot Vidal contra D.a Juana Su
reda Vidal y otro, saca públi
ca subasta los derechos legili- / 
marios que acredita dicha se
ñora sobre la herencia de su 
señora madre D.a Juana Maria
Vidal. . 9519

El mismo en el id. id. que sigue 
D. Pedro Suau Salvá como ma
rido de D.a Magdalena Valent 
Alemañy contra D.a Antonia 
Alemañy Jofre o sus herederos 
desconocidos, saca a pública 
subasta por segunda vez el in
mueble que se describe. . 9549

El de Mahón en el sumario pro
movido por D. Benito Carre
ras Tudurí contra D.R Teresa 
Orilla Pons, saca a pública su
basta la finca que se expresa. 9549

Ei de la Lonja hace un segundo 
llamamiento a los herederos 
desconocidos de D. Miguel Pu
jadas Alonso, para que compa
rezcan en unos autos deducidos 
en nombre de la Sociedad Amen
gual M un tañer, representado 
por los señores que se expre
san, contra la Sociedad Anóni
ma Tranvías Arenal. . 9549

El de la Catedral emplaza a 
Juan y Magdalena Font Amen
gual, a las personas, entidades 
y corporaciones a quienes pue
da interesar las declaraciones 
que en la demanda se solicitan, 
deducida por don Juan Font 
Amengual, sobre rectificación 
de inscripciones en el Registro 
de la Propiedad y otros extre
mos. . 9550

I 1ZGADOS MUNICIPALES
El de Binisalem cita, llama y em

plaza a D. Jaime Vallés Lla- 
brés, a nombre de quien figura 
amillarada una pieza de tierra 
llamada «El Molinot.» . 9539 

El de San José cita a Juan Ribas
Sala, de «C‘an Sala», para que 
comparezca ante este Juzgado 
para la celebrac ón del juicio 
promovido por Francisco Sala 
Palerm, de #C‘an Palerm.» . 9543 

El de Campos del Puerto notifica 
a los herederos desconocidos 
de Onofre Oliver Garcías desig
nen perito por su parte para el 
justiprecio de los derechos 
embargados en el juicio segui- 
por D. Damián Obrador Cáfaro 
como Presidente de la Unión 
Agrícola y Ganadera de Cam
pos del Puerto. , • 9513

El de Binisalem saca a pública 
subasta los bienes que se des
criben para hacer pago de la 
cantidad que indica a la razón 
social «Vidal y Ferrer S. en 
C.» y todas las costas a que 
fué condenado Aquilino Bailón
Saez. • 9545

El de Villacarlos notifica el fallo 
de una sentencia a los ignora
dos herederos de Don Fran
cisco Miret y Preto, condena
dos a satisfacer al actor Don 
Francisco Pons Catchot la can
tidad que se indica. . 9549

El de la Catedral cita a los here
deros desconocidos de Don 
Luis Serra Sánchez, para que 

comparezcan en un juicio de 
demanda presentada por Don 
Pedro Comas Salvat en recla
mación de cantidad. . 9550

COMANDANCIAS DE MARINA 
La Comandancia de Marina de 

Mallorca e Ibiza, abre una in
formación pública para que 
las personas o entidades inte
resadas, puedan conocer y emi
tir su opinión sobre dos pro
yectos de ampliación y mejora 
del puerto de Palma. . 9544

AYUDANTIAS DE MARINA 
La del distrito de Andraitx hace 

saber que el dia 5 de Enero 
último en la costa de Bañalbu- 
far fue extraido un arte de 
pesca de los conocidos por 
«Bou», cuyas dimensiones se 
indican. . 9545

La del id. de Ibiza cita a cuan
tos puedan dar noticias da los 
hechos originados en la pérdida 
del vapor noruego Turid. . 9546 

La misma cita a las personas 
que intervinieron en la faena 
de fondear el antedicho vapor. 9548

SECCION DE CLASIFICACION 
p Revisión

La de Menorca fija el importe 
del jornal medio de un bracero 
para efectos de resolución de 
prórrogas de primera clase en 
los términos municipales de di
cha Isla. . 9544

La de Mallorca publica relación 
de los pueblos que comprende 
esta Sección, con el jornal re
gulador de ua bracero propues
to por los Ayuntamientos y el 
que les ha sido asignado defi
nitivamente. . 9549

DEPOSITO CENTRAL DE REMONTA 
Anuncia la venta en pública su

basta de tres caballos de de
secho. . 9544

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares de Mahón

Anuncia se admitirán proposicio
nes con objeto de adquirir du
rante el mes de Marzo próxi
mo los artículos que se expre
san. . 9542

PARQUES DE INTENDENCIA
El de Mahón anuncia se proce

derá a la adquisición por ges
tión directa de los artículos 
que se mencionan para el ac
tual mes de Febrero y Marzo 
próximo.—9540 y. . 9550

El de Palma abre concurso con 
objeto de adquirir los artículos 
que se expresan para el mes de 
Marzo próximo. . 9545

JUNTAS DE PLAZA
La del Parque de Intendencia de 

Mallorca abre concurso libre 
con objeto de adquirir los artí
culos que se expresan. . 9544

La del Hospital Militar de dicha 
plaza, publica lo mismo. . 9544

La del Parque de Intendencia de 
Menorca anuncia se procederá 
a la adquisición por gestión 
directa de los artículos de con
sumo que se relacionan. . 9545

La del Hospital Militar de dicha 
plaza idem id. id. los artículos 
de consumo necesarios en di
cho Hospital. . 9545

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Regimiento 

Infantería Palma n.° 61, cita 
al recluta Perelló Cánaves Pe
dro, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración. 9546

El Juez de Instrucción del distri
to de! Sur de Barcelona id. al 
individuo Martorell Bennasar 
Pedro Juan, natural de Campa-
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net, procesado en causa sobre 
estafa. . 9546

RECAUDADORES
de Contribuciones e Impuestos

El Recaudador de Contribuciones 
e Impuestos de esta provincia 
hace saber que la recaudación 
voluntaria de la contribución 
Rústica, Urbana, Industrial y 
demás conceptos, correspon
dientes al primer trimestre del 
actual año, tendrá lugar en los 
pueblos y días que se indican.
—9539, 9540 y. . 9546

El mismo hace público ha sido 
prorrogado el plazo voluntario 
para proveerse de la Patente 
Nacional de circulación de Au
tomóviles del primer semestre 
del actual ejercicio. . 9540

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El Agente ejecutivo de la 1.a zo
na de Palma publica relación 
de deudores por el concepto 
que se expresa. . 9539

El Recaudador del impuesto sobre 
utilidades del Ayuntamiento de 
Santa María publica relación 
de deudores a dicho impuesto 
de los años 1922-23 a 1926. . 9543

BANCOS Y SOCIEDADES
La Compañía de los Ferrocarri

les de Mallorca convoca de nue
vo a los señores Accionistas a
Junta General. . 9540

El Banco de Felanitx convoca a 
los id. id. a la Junta general 
ordinaria. . 9544

El Ferrocarril de Sóller publica
lo mismo. . 9541

La Sociedad cooperativa Comi
sión y Banca publica lo mismo.

La Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Baleares anuncia la 
venta en pública subasta de los 
préstamos vencidos en los me
ses de Diciembre de 1926 y 
Enero de 1927. .

El Porvenir convoca a los seño
res Accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, •

La Sociedad El Gas de Sóller 
publica lo mismo. .

El Crédito Balear anuncia haber 
sufrido extravío el talón res
guardo de un depósito en me
tálico, constituido a nombre de 
Angela Pona Ferrer y otro. .

El Banco del Progreso Agríco
la convoca a los señores Sub- 
vencionistas a Junta general 
ordinaria. .

La Sociedad Actividad Industrial
9542 de Manacor convoca, a los seño

res Accionistas a ídem id. . 
El Banco Popular de Manacor 

publica lo mismo. .
La Sociedad Manufacturas Femu 

convoca a los señores Accio
9542 nistas a Junta general ordina

ria y extraordinaria para el dia
29 del actual. .

9543 La Compañía de los Ferrocarri
les de Mallorca publica el ba

9543 lance cerrado en 31 de Diciem
bre de 1927. .

El Banco de Felanitx»publica lo 
mismo. .

El Crédito Balear convoca la Ge
9544 neral de accionistas para cele

brar sesión ordinaria. .

9545

9545

9546

9546

8549

9550

9544 PALM A.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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